




En la mayor parte de los países europeos, incluida España, se han venido utili-
zando históricamente nociones de discapacidad que incidían en los aspectos médicos,
como consecuencia del modelo médico imperante en la consideración de la discapaci-
dad. Superada esta forma de entender la discapacidad, las nociones actuales ponen
más el acento en el hecho social que supone la discapacidad. La terminología más
actualizada considera la discapacidad como un constructo social resultado de la inter-
acción de diversos factores. Una definición aproximada sería:  

La discapacidad, circunstancia personal y hecho social resultante de la interac-
ción de un entorno inadecuado pensado para el parámetro de individuo “normal” con
la diferencia que presentan algunas personas, es una manifestación más de la diversi-
dad humana, que una sociedad inclusiva y abierta ha de acoger como elemento enri-
quecedor que ensancha la humanidad y le agrega valor.

Discapacidad



Los derechos humanos han sido enunciados en varios textos  fundamentales (1),
entre ellos, principalmente, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de
1948.

Artículo 2

“Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacio-
nal o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.” 

Artículo 7:

“Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tie-
nen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda
provocación a tal discriminación.”

Derechos humanos

(1) Ver, a título de ejemplo, la Convención Europea para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades

Fundamentales del Consejo de Europa, Roma, 1950, y la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, procla-

mada el 7 de diciembre de 2000.



El principio jurídico de igualdad de trato consiste en tratar de manera idéntica a
una persona con relación a otra cuando se encuentran en una situación idéntica y tra-
tarla de manera diferente cuando se encuentran en una situación diferente.

El resultado de las directivas comunitarias es que “el principio de igualdad de
trato no obstaculiza las medidas encaminadas a promover la igualdad de oportunida-
des”. Su respeto implica la prohibición de discriminaciones directas e indirectas. 

Las directivas de la Unión Europea establecen que “se entenderá por principio
de igualdad de trato la ausencia de toda discriminación directa o indirecta basada en
la religión o convicciones, el origen racial o étnico, la discapacidad, la edad o la orien-
tación sexual.”

Ejemplo: los aparcamientos reservados a las personas con discapacidad constituyen una  diferencia
de trato justificada por la concurrencia de una situación de desventaja.

En España, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, define (artí-
culo 1) la igualdad de oportunidades de este modo: 

“A estos efectos, se entiende por igualdad de oportunidades la ausencia de discriminación, directa o
indirecta, que tenga su causa en una discapacidad, así como la adopción de medidas de acción positi-
va orientadas a evitar o compensar las desventajas de una persona con discapacidad para participar
plenamente en la vida política, económica, cultural y social.”

Igualdad de trato / Igualdad de oportunidades



La discriminación se puede ejercer de manera directa o indirecta.

La discriminación directa se produce cuando una persona con discapacidad es,
haya sido o pudiera ser tratada menos favorablemente que otra que no lo sea, en una
situación análoga o comparable.

La discriminación indirecta se produce cuando una disposición, un criterio o una
práctica aparentemente neutros puedan ocasionar una desventaja particular a perso-
nas con una discapacidad respecto de otras personas sin discapacidad. Sin embargo,
esta disposición, este criterio o esta práctica pueden estar justificados si su objetivo es
legítimo y si los medios para verificar ese objetivo son proporcionados y necesarios.

Ejemplos: La ausencia de acondicionamiento de locales puede constituir una discriminación indirecta
en el ámbito del acceso a la escuela o a un empleo. La ausencia de adaptación de los sitios de inter-
net supone una discriminación indirecta con respecto a las personas ciegas o con deficiencia visual. La
ausencia de subtítulos o de emisión en lengua de signos en los programas de televisión significa una
discriminación indirecta respecto de las personas sordas o con deficiencia auditiva.

Discriminación



El principio de no discriminación es un principio general del derecho de la Unión
Europea presente en varios textos.

El artículo del Tratado que constituye la base jurídica en materia de no discrimi-
nación en razón de la discapacidad, es el artículo 13, formulado por el Tratado de
Ámsterdam, suscrito el 2 de octubre de 1997.

Artículo 13:

“Sin perjuicio de las demás disposiciones del presente Tratado y dentro de los límites de las compe-
tencias atribuidas a la Comunidad por el mismo, el Consejo, por unanimidad, a propuesta de la
Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, podrá adoptar acciones adecuadas para luchar con-
tra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapaci-
dad, edad u orientación sexual.”

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea proclamada con
ocasión de la Cumbre de Niza, el 7 de diciembre de 2000, declara el respeto del princi-
pio de la no discriminación en favor de las personas con discapacidad.

Artículo 21.

“Se prohíbe toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes
étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o
cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u
orientación sexual.”

No discriminación



Los conceptos de vida independiente y de normalización, inextricablemente uni-
dos, han cobrado en los últimos años sustantividad propia cuando nos referimos a la
discapacidad, encarnando valores que comienzan a tener reflejo y eficacia jurídica.

Así, en España, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad,
define (artículo 2, a) y b)) estos términos como:

“Vida independiente: la situación en la que la persona con discapacidad ejerce el poder de decisión
sobre su propia existencia y participa activamente en la vida de su comunidad, conforme al derecho al
libre desarrollo de la personalidad.”

“Normalización: el principio en virtud del cual las personas con discapacidad deben poder llevar una
vida normal, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a disposición de
cualquier otra persona.”

Vida independiente / Normalización



Se entiende por acción positiva el conjunto de medidas concebidas para establecer
la igualdad de oportunidades sin que acarree perjuicio para las personas sin discapacidad.

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea proclamada con
ocasión de la Cumbre de Niza, el 7 de Diciembre del 2000, establece la acción positiva
(2) a favor de las personas con discapacidad.

Artículo 26:

“La Unión reconoce y respeta el derecho de las personas discapacitadas a beneficiarse de medidas que
garanticen su autonomía, su integración social y profesional y su participación en la vida de la comunidad.”

En España, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, define (artí-
culo 8) la acción positiva así: 

“1. Se consideran medidas de acción positiva aquellos apoyos de carácter específico destinados a pre-
venir o compensar las desventajas o especiales dificultades que  tienen las personas con discapacidad
en la incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, cultural y
social, atendiendo a los diferentes tipos y grados de discapacidad.

2. Los poderes públicos adoptarán las medidas de acción positiva suplementarias para aquellas per-
sonas con discapacidad que objetivamente sufren un mayor grado de discriminación o presentan
menor igualdad de oportunidades, como son las mujeres con discapacidad, las personas con discapa-
cidad severamente afectadas, las personas con discapacidad que no pueden representarse a sí mis-
mas o las que padecen una más acusada exclusión social por razón de su discapacidad, así como las
personas con discapacidad que viven habitualmente en el ámbito rural.

3. Asimismo, en el marco de la política oficial de protección a la familia, los poderes públicos adopta-
rán medidas especiales de acción positiva respecto de las familias alguno de cuyos miembros sea una
persona con discapacidad.” 

Acción positiva

(2) Es necesario diferenciar bien el concepto de acción positiva del de discriminación positiva, consistiendo éste último en

un trato preferencial provisorio a favor de un grupo de personas predeterminado, destinado a reparar las discriminaciones

y la exclusión histórica de la cual este grupo ha sido víctima. La discriminación positiva debe cesar cuando la igualdad de

trato ha sido alcanzada.



Acceso de las personas con discapacidad a todos los bienes y servicios, teniendo
en cuenta sus necesidades específicas. Conjunto de medios materiales y/o humanos
que permitan disfrutar, con la mayor autonomía posible, del entorno, de los bienes y ser-
vicios gracias a la concienciación de las necesidades de cada uno, y suprimiendo, corri-
giendo, reduciendo y modificando los obstáculos físicos, sensoriales, intelectuales, de
la comunicación y del comportamiento.

Ejemplo: Para una persona con una reducción de movilidad: un ascensor accesible, puerta ancha, pul-
sadores a un nivel bajo. Para una persona con problemas visuales: en el mismo ascensor, pulsadores
codificados en Braille y aviso sonoro de los pisos. Para una persona con discapacidad intelectual: pic-
togramas adaptados y/o lectura fácil, acompañamiento apropiado. Para una persona sorda o con defi-
ciencia auditiva: señalizaciones luminosas ad hoc, mensajes en lengua de signos, etc.. Si todos estos
elementos se hallan reunidos, se puede decir que este ascensor es accesible para todos.

En España, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, define (artí-
culo 2, b) y c)) la accesibilidad universal y el diseño para todos: 

“Accesibilidad universal: la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y
servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles,
utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la
forma más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de "diseño para todos" y se entiende
sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.” 

“Diseño para todos: la actividad por la que se concibe o proyecta, desde el origen, y siempre que ello
sea posible, entornos, procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, dispositivos o
herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor extensión
posible.”

Accesibilidad universal / Diseño para todos



La compensación es el conjunto de medios individuales técnicos, humanos, jurí-
dicos, etc., que permiten a la persona con discapacidad acrecentar su autonomía, así
como las ayudas financieras que le permiten elegir los medios que desea poner en
práctica. Estos medios pueden ser otorgados a la misma persona, y/o a su familia.

Compensación



En el marco europeo, esta noción sólo se refiere a asuntos de empleo, pues está
extraída del artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE del Consejo de 27 de noviembre de
2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el
empleo y la ocupación.

El ajuste razonable implica que los empresarios tomarán las medidas adecua-
das, en función de las necesidades de cada situación concreta, para permitir a las per-
sonas con discapacidad acceder al empleo, tomar parte en el mismo, progresar profe-
sionalmente, o que se les ofrezca formación, salvo que esas medidas supongan una
carga excesiva para el empresario.

La Confederación Europea de Sindicatos (CES) y el Foro Europeo de la Discapacidad
(FEPD) adoptaron el 1 de marzo de 2003 la Declaración de Tesalónica que decía: 

“El FEPD y la CES reclaman un espacio y un entorno laboral enteramente accesibles. Esto implica la nece-
sidad de acondicionamiento tanto del lugar como de la organización del trabajo que condicionan de
forma incuestionable la igualdad de trato de todas las personas con discapacidad en el ámbito del
empleo. Es esencial que las personas con discapacidad sean reconocidas en su diversidad y en sus dife-
rentes necesidades de acondicionamiento, tanto físicas como tecnológicas, sociales, educativas y de
comportamiento. Por ello la necesidad, por ejemplo, para las que se desplazan en silla de ruedas, de un
espacio adaptado; para las que tienen discapacidades visuales o auditivas, de un acceso pleno a las tec-
nologías adaptadas a su situación; para las que conocen dificultades físicas, cognitivas o de memoria, de
disponer del tiempo y de la asistencia personal necesarios para el ejercicio de su función profesional.”

Sin embargo, en la legislación española, el concepto de ajuste razonable, reco-
gido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad es más amplio, apli-
cándose a todos los ámbitos de la Ley citada. Así, se entiende por ajuste razonable
(artículo 7): 

“… las medidas de adecuación del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas
de las personas con discapacidad que, de forma eficaz y práctica y sin que suponga una carga des-
proporcionada, faciliten la accesibilidad o participación de una persona con discapacidad en igualdad
de condiciones que el resto de los ciudadanos.”

Ajustes Razonables



Este concepto se refiere a la sensibilización acerca de las necesidades de las
personas con discapacidad, lo más favorablemente posible y de forma horizontal, en el
proceso de decisión concerniente al conjunto de la población, y la misma responsabili-
dad de cada una de las personas que toman las decisiones.

Lo que es bueno para las personas que tienen más dificultades será necesaria-
mente bueno para todos.

Ejemplo: Cada uno de los Ministros de un gobierno, incluido el ministro de economía, cada uno de los
miembros de un poder territorial o local, en cada uno de los sectores de actividad y competencia
(Asuntos Sociales, Educación, Economía, Urbanismo, Transportes, Vivienda, Justicia, Cultura, Ocio,
Deportes, Comunicación, etc.) deben tener en cuenta la situación de las personas con discapacidad a
la hora de tomar cualquier decisión concerniente al conjunto de los ciudadanos.

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad define la transver-
salidad como 

“… el principio en virtud del cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones públicas no se
limitan únicamente a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para estas
personas, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter general en cualquiera de
los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta las necesidades y demandas de las
personas con discapacidad.”

Transversalidad



Esta expresión, o su equivalente de democracia participativa, hace referencia a
la necesidad de que las personas con discapacidad y sus familias, a través de las orga-
nizaciones en las que se agrupan y sean representativas, participen activamente en los
procesos de toma de decisión que puedan afectarles. No se pueden tomar decisiones
que incidan en las personas con discapacidad sin la consulta y participación de éstas a
través de sus organizaciones. 

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad define el diálogo
civil como 

“… el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de personas con discapacidad y
de sus familias participan, en los términos que establecen las leyes y demás disposiciones normati-
vas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas oficiales que se desarro-
llan en la esfera de las personas con discapacidad.”

Diálogo civil
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